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Se a d m i t e n suscriciones á este p e r i o d i c d 
en !a calle de l T e m p l e n ú m . 3 2 á 6 rs. v n . 
ai fflffs y ' IB rs. por 3 meses para esta c i u 
d a d . Para fuera franco de p o r t e po r u n mfeS 
4 0 rs. y p o r 3 meses 2 7 rs; 

N o se d a r á curso á n i n g u n a r é c l a m a e i o n 
n i se i n s e r t a r á n los anuncios que se d i r i 
j an á la r e d a c c i ó n d e l m i s m o si no es f r a n -
cú de p o r t e . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

INSTRUCCION 
para ¡os pretendientes á pLizas de Cadetes del Colegió 

general de todas armas establecida en Madrid. 

ARTÍCULO I . 0 El E'-tado costea veinte pensiones en
teras para huérfanos cuyo padre haya muerto en acción 
de guerra ó de sus resulta-, ó en activo servicio m i l i 
tar ; y veinte medias para los hijos de militares en acti-
Vicfad que hayan con t r a ído méri tos particulares^ ó esterí 
retirados por causa de heridas o enfermedades Hab i túa 
le;.; para huérfanos de padres que fueron eiíipleadós en 
la carrera de la toga ó de Ja hacienda m i l i t a r , y para 
huérfanos descendientes de perso'nas benemér i tas por ser
vicios, particularmente en ¡3 ca í re rá de las armas. Estas 
sgracias deberán recaer en jóverte's de buena e d u c a c i ó n , con-
ducta y falta de haberes, 

2. 0 Todo pretendiente á plaza de Cadete ha de te
ner á lo menos trece años de edad^ pero su ingreso en 
el Colegio, será precisamente entre el cumpl imiemo de 
los catorce á diez y seis. Debe rán ademas saber la Dije-
t r ina cristiana, leer y escribir correcíairienfe,- las cuatro 
primeras reglas de Ari tmét ica ^ utia G r a m á t i c a , y ser de 
buena configuración y robustez,- no recibiéndose los en
fermizos, contrahechos, cortos de v is ta , o ído difícil,- voz 
mal sonante, tartamudos, de talla inferior á su edad, y 
los que' no hayan pasado las viruelas ó no estén vacu
nados. 

j . 0 Para solicitar plaza de Cadete con pensión en
tera ó media los que se concep túen con derecho á es-
las gracias, deberán elevar un memorial documentado' 
al Gobierno por conducto de los Capitanes generales 
de sus respectivos distritos, y ¡os demás que hayan de 
costearse á sus espensas lo di r ig i rán en derechura, fran-
GO de porte, al Director del Colegio,- quien al conce
der dichas plazas, no habiendo inconveniente q[ue lo i m 
pida, dará á los agraciados esta ins t rucc ión para su g o 
bierno; pero en tend iéndose que los pensio'nádos no p o 
drán ingresar en el establecimiento hasta que haya va 
cante, les corresponda por a n t i g ü e d a d , y se les avise; 
y que si antes de llegar este caso cumpliesen los diea 
y seis años de edad queda rá sin efecto la' gracia. 

4. 0 A la admis ión de alumnos deberá preceder la 
p resen tac ión y aprobac ión de los documentos siguientes, 
que se dir igi rán francos de porte al Teniente Coronel 
mayor de! Co leg io , legalizados en debida forma. / . 0 
La fe de bautismo del pretendiente. 2. 0 Xa partida de 
casamiento de sus padres, j . 0 Una inforniacion j u d i 
cial , con cinco testigos de escepcion c intervenida por 
e l Síndico procurador general, en la que haga eonaar 

los estreñios siguientes: estar el pretendiente y su pa
dre en posesión de los derechos de ciudadano español.; 
cuál sea ó haya sido, si hubiese muerto, la profes ión, 
ejercicio ó modo de v iv i r que tenga ó haya tenido su 
padre ; estar considerada toda la familia del pretendien^ 
te en ambas líneas por honrada, sin que sobre ella haya 
reca ído nunca nena que infanie ó envilezca á sus i n d i v i 
duos según las leyes vigentes ; y haber sido educado el 
pretendiente por sus padres con recogimiento y buenas 
costumbres. 4.0 Una escritura pasada por el oficio de h i 
potecas , en la que el padre ó tutor se obligue con sufi
cientes fianzas á contr ibuir anticipadamente por medios 
años con las asistencias de siete rs. v i l . diarios y el equ i 
po de ingreso que previene esta I n s t r u c c i ó n ; pero á d i 
cha escritura se podrá sustituir con preferencia el depósi to 
permanente de medio año mas de asistencias, e n t e n d i é n 
dose que el que faltaré á este deber será despedido por 
gravoso. 

5. 0 Los hijos dé oficiales del ejérci to y armada q u é 
tengan á lo menos el grado de C a p i t á n , se d i ferénciarán 
solamente de los demás en que él pago de alimentos p o 
drán hacerlo por trimestres adelantados, y el depósi to 
permanente de otro en calidad de fianzas, siendo suficien
te la p resen tac ión dé su fe de bautismo, copia del real 
despacho dél empleo de sü padre y la partida de casa
miento de éste,- legalizado todo en debida forma; y al 
que de cualquiera de dichas procedencias tenga ó haya te
nido hermano de padre y madre en el Colegio en la cla
se de Cadete , le bastará la fe de bautismo para acreditar 
la identidad y la edad. 

6. 0 Luego que el pretendiente aprobado seá n o m 
brado Cadete , se dará avisó á su padre ó tutor para que 
á la mayor brevedad lo equipe de las prendas siguientes, 
cjue deberán traer todos , inclusos los pensionados. Ocho 
caúiisas de hi lo puro , como retorta ó cotanza regular , y 
lo mismo toda la ropa blanca que se espresa á cont inua
ción ; ocho pares de calcetas ^ seis pañue los de bolsillo,-
seis pares de ca i áonc i l l o s , seis sábanas , seis fündas de a l 
mohadas, seis toallas de n ianoj dos mantas blancas de l a 
ña j dos corbatines de terciopelo negro, dos pañuelos de 
seda negros,- dos pares de zapatos de calzador, un cubier
to de plata con el cabo del cuchil lo del mismo metal y 
su có r r e spond ien t e marca. 

7 . 0 Para la debida uniformidad se les dará á su 
entrada en el Colegio las prendas y efectos siguientes, cu
y o va lor , que impor ta rá 2700 rs. p r ó x i m a m e n t e . , satisfa
rá en el acto la persona que p r é s e m e al Cadete, en vista 
de la cuenta autorizada que se le ent regará . Una casaca 
de uniforme de paño azul con cuello y vivos encarna
dos, dos alamarones de galón de o ró en el cuel lo , bo tón 
dorado convexo y las inicialfts del Colegio m i l i t a r , una 
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•«saca corta con cnello azul del mismo paño y los mismos 
cabos, una levita azual con los misinos alamarones y bo-
tenes, una chaqueta redonda de cuartel, paño azul y f o r 
ro de bombas í , una gorra de cuartel, un panta lón de pa 
ño garance ó color tojo, dos pantalones de paño celeste, 
una chaqueta de d r i l l , de cuartel, dos pamalones de idein 
blancos, dos i d . de i d . aplomados, un chacó completo de 
gala, uno i d . de fieltro charolado, un par de cordones tinos 
de divisa con capona^ una espada y t aha l í negro charo
lado, un colchón y dos almuadas, dos colchas de indiana, 
una cama de hierro completa, un tercio de mantel « que 
son cinco varas, cuatro servilletas y un servilletero, un 
candelero de latón y despaviladeras, una silla, una escri
banía de la tón, cortaplumas y ligeras, un tintero de asta, 
un juejo de peines, un cepil lo de ropa y dos de zapatos, 
una docena de platos de pedernal, botella y vaso de c r i s 
t a l , dos talegos de lienzo para la topa sucia, una cómoda 
que comprenda mesa, baúl y papelera, y los libros dt 
las materias que se estudian en el Colegio; pero en cuan
to al valor de dichos libros, que será aproximadamente de 
los 700 rs comprendidos en la cantidad total que se es-
presa al pr inc ip io de este a r t í cu lo , se permi i i rá que solo 
vayan abonando sucesivamente el importe de los respec
tivos á cada a ñ o , con el fin de hacer menos sensible este 
preciso gasto. 

8. 0 A la ve i ida del Cadete al Colegio se presen
tará al Di rec tor , quien d i s p o n d r á sea examinado de las 
materias espresadas en el a r t í cu lo 2. 0 ; y si estuviese 
corriente en ellas, y del certificado que ha de dar el 
facultativo del reconocimiento que ha tá resoltase no te
ner en su persona falta ó nulidad que le inhabi l i te pa 
ra las funciones y represen tac ión propias de su carrera, 
se le sentará su plaza. 

jf, 0 A los que no se admitan en el Colegio por 
falta personal ó de salud, ¡es dará el Teniente% C o r o 
nel mayor una certificación espresando en ella estos mo
t ivos , para que no se siga perjuicio á sus familias. 

10. Los Cadetes no tencirán otros libros que los de-
cignados para el curso de estudios; no pod rán recibir v i 
sita alguna sin permiso del oficial de semana, ni remune-
jrar ellos ni sus familias en manera alguna á los sirvientes 
n i Otro ind iv iduo del Colegio ; no habrá dis t inción en su 
trato y servic io , ni rec ib i rán de sus casas dinero alguno 
í in c o n o c í m i e u t o del C a p i t á n de su compañ ía , quien solo 
p e r m i t i r á tengan un duro mensual, que es lo suficiente 
para gastos de correo ú otro estraordinario, y para la 
repo-icion de los muebles que inut i l icen maliciosamente. 

11. Durante la mansión del Cadete en el Colegio se 
le da rán sin cargo alguno las prendas siguientes, quo 
devengará cada veinte meses desde su ingreso, y las que 
o'eje de percibir en estos plazos con ap robac ión de sus 
gefes, se le abona rán en dinero á su salida. Cuatro ca
misas, cuatro pares de calcetas, dos pares de ca l zonc i 
l l o s , una casaca de u n i f o r m e , una idiím cor ta , una l e v i 
t a , un pan ta lón de paño r o j o , dos i d . celeste, dos id . de 
dril aplomados, dos i d . de i d . blancos, tres pañuelos de 
b o l s i l l o , una gorra de cuar te l , un par de zapatos nuevos 
y una compostura mensuales, escepto los dos primeros me
tes que solo recibirán compostura. 

J2, Con el haber que pasa el Erario á cada Cadete 
y tus «s is tencias , prescritas en el ár t ícujo 4. 0 , se aten
derá al vestuario detallado anieriormente, al ¡ a r ado de 
r o p a , compostura y reposic ión de muebles y enseres del 
comedor y cocina, gratificación del Me J ico , sueldos y 
talarlos de varios maestros y criados, y á su manuten
c i ó n , que con i s t i r á : para desayuno, chocolate ó un par 
de huevos, migas ú otro equivalente cen cinco onzas de 
p a n : al med iod í a sopa de p a n , de arroz ó pasta, cocido 
de vaca ó carnero con toc ino , garbanzos y verdura , un 
pr inc ip io de carne u otra cosa de su i m p o r t e , y el pos
tre correspondiente á cada estación , con un panecillo de 
ocho onzas: por la tarde cinco onzas de pan y f u r a del 
t i e m p o , y por la noche una ensalada cruda ó cocida, ua 
guisado y postres, con seis onaas de pan. En les días c l á -
l ícot habrá un • t t r g o r d í o a n o . 

J3. Desde el siguiente mes al en que el Cadete sal
ga del Colegio se le devo lve rán las asistencias que tuviese 
anticipadas, l l evándose tsmbien el equipaje, libios y e l 
valor en que se regulen los demás muebles de su per te
nencia qne quisiere dejar y conviniesen al Colegio. 

14. N o se p e r m i t i r á adelantar mas t i t tnpo ce Colegio 
que el p i imer t tmes t re , p rév io examen por tres p i o f e -
sores de toda la in s t rucc ión que en él se exi je , y sacan
do la censura de sobresalienle. 

i ¡ ¡ . La buena conducta , constante apl icación y apro
vechamiento de los Cadetes en el curto de estudios q u « 
d u r a r á tres a ñ o s , se p remia rán al fin de ellos c o n s u p t o -
mocion ú subtenientes. 

16. La e d u c a c i ó n que se recibe en el Colegio consis
te , ademas de la correspondiente á la disciplina y r é g i 
men inter ior del m i s m o , en las enseñanzas siguientes; 
^ í i i m é t i c a , á l g e b r a , G t o m e t t í a especulativa elementa/, 
T r i g o n o m e t r í a , G e o m e t r í a p r á c t i c a , F o n i f i * a c i ó n , Ataque 
y Defensa, Castremctacion , Puentes y Reconocimientos 
mi l i t a res , Tác t i ca super ior , Dibujo mil i tar y natural , O r 
denanzas y procedimienios judiciales mil i tares , T á c t i c a 
de todas las armas, G e o g r a f í a , Re l ig ión c Hi s to r i a , F ran 
c é s , E q u i t a c i ó n , Esgrima y Baile. 

17. Los ejemplares de esta I n s t r u c c i ó n se darán g ra 
tis en la Secretaría de la Di recc ión general del Colegio. 

M a d r i d t . 0 de Enero de ÍS43. 

O D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E Z A R A G O Z A . 

¿ádicion á los Distritos Electorales. 

E s t a D i p u t a c i ó n ha resuelto que ademas de ios t r e i n 
ta y tres Dis t r i tos en que d i v i d i ó Jos pueblos de la 
p r o v i n c i a para las p r ó x i m a s Eleccicnes, c u y a d i v i s i ó n 
se a n u n c i ó en el B u i e t i n n ú m e r o 6 de 19 de l c o r 
r i en te mes, se establezcan dos, uno en Gelsa y e l o t r o 
en Tabuenca con los pueblos siguientes, en esta f o r m a . 

Distrito de Gelsa. 

Gelsa. 
Alforque. 
Alborge. 
Velilia de Ebro. 

Distrito de Tabuenca. 

Tabuenca . 
Calcena. 
F u e n de J a l o » . 
Huechaseca. 
P o m e r . 
Puru josa . 
Pozuelo . 
Ta lamantes . 
Trasobares. 

De consiguienle quedan segregados todos estos pue 
b los de aquella d i s t r i b u c i ó n á saber, Gelsa y V e l i l i a 
d e l d i s t r i t o de P ina , A l f o r q u e y A l b o r g e del de Sas-
tago, y Tabuenca y d e m á s que se le agregan d e l da 
B o r j a . 

Y para que esta a d i c i ó n surta los efectos c o n v e 
nientes , se anuncia en el B o l e t í n de la p r o v i n c i a . Z a 
ragoza 2^1 de E n e r o de - 1 8 ^ 3 = E l pres idente , Juan 
Sa lvador Ruiz.-™ M a n u e l Lasala,, Secretar io. 

O t r a . 
Esta D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l ha t e n i d o á bien n o m 

b r a r C o m i s i o n a d o para la p r e s e n t a c i ó n de los sumi
nis t ros de esta p r o v i n c i a en las oficinas m i l i t a r e s , j 
es t racc ion de las cartas de pago que p roduzcan á su 
depend ien te D Dion i s io M i n g u e l l a , en su v i r t n d los 
ajuntaatientofi de los pueblos da la provincia ¿ sus 



Apoderados se e n t e n d e r á n con el m i s m o que v i v e ca
lle d í l Coso n ú m e r o ^ 7 3 para d i c h o obje to . Zaragoza 
2 0 de E n e r o de 1 8 ^ 3 . = E l presidente, Juan Salvador 
R u i z . = M a n u e l Lasala , Secretar io . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
< BE ZARAGOZA. 

R e l a c i ó n de las obras de c o n s e r v a c i ó n y repara
c i ó n ejecutadas en los Canales I m p e r i a l y de Ta us
t é en el raes de D i c i e m b r e de bajo la d i r e c 
c i ó n de l ingeniero D. J u l i á n Nogueras . 

De conservación. 

E n el Cana l I m p e r i a l 2. ' ! 06 f varas c ú b i c a s de 
l i m p i a , u n escorret lor , 50 pies c ú b i c o s de p e t r i l , 
u n ba rco , una a lmenara , cua t ro m o l i n o s , un ed i f i 
c io y 105 varas de paseo r e c o r r i d o . 

E n e l de Tauste u n ed i f ic io . 

De reparación. 

E n el i m p e r i a l 2 08'^ varas de t e r r a p l é n y un 
puente , 6 0 0 varas de escabacion para riegos y ' l . 3 9 8 
i d . de t e r r a p l é n para i d . 

Et/ el de Tauste '1.956 varas de t e r r a p l é n y 5 .670 
pies de m u r o . Zaragoza y Ene ro 2^- de i 8 ^ 3 . = Juan 
Sa lvador R u i z . 

Don Tecleo Capahlanca, Magistrado honorario de la 
Audiencia T e n itor ia l de Zaragoza j Juez prime-
ro de primera instancia de la misma. 
P o r el presente c i t o , l l a m o y emplazo á las per

sonas que se crean con derecho á los bienes y rentas 
de l p i ó legado fundado en esta c iudad p o r D o ñ a M a r 
gar i ta Z u z a y a , para que en el t é r m i n o de 30 dias 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la 
Gaceta de M a d r i d y B o í e t i n of ic ia l de esta p r o v i n 
c ia , comparezcan en este Juzgado y e s c r i b a n í a po r 
si ó por m e d i o de apoderado en fo rma á deduci r el 
que juzguen asist i r les; en la in te l igencia de que t rans
c u r r i d o s in haber lo ver if icado les p a r a r á e l per ju ic io 
que haya lugar , pues asi l o tengo mandado en p r o 
v idenc ia del d i a -17 del a c t u a l en vista de la 
demanda instada po r D o ñ a Cata l ina Amar de Coar -
d i g o n d i , que sol ic i ta la a d j u d i c a c i ó n de d i c h o p i ó le
gado. Dado en Zaragoza á 1 9 de Ene ro de -18'43.=. 
Tadeo G ü p a b i a n c a . = » P o r m a n d a d o de su S r i a . , F e -
lex V a l l e . 

P o r el presente se c i ta , l l a m a y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de l P i ó legado 
fundado en la c iudad de Ca la t ayud por D . Juan de T r e 
m í ñ o , para que en el t é r m i n o de t re in ta dias que 
p r i n c i p i a r á n á co r r e r desde el 20 de Enero de l co r 
r iente a ñ o , acudan á d e d u c i r l o ante el Juzgado de 4.a 
instancia de aquella c iudad y e s c r i b a n í a de D o n 
M a n u e l Q u i n t i l l a , mediante p r o c u r a d o r y Abogado co
nocidos en la misma .== L u c i a n o Or tuza r . 

V E N T A DR B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del í>r. Intendente de esta provincia se 

anuncian ios remates de las fincas que á cont inuac ión se 
*: presan, IOÜ cuales se han <át celebrar i los 40 dias de la 

fecha de este anuncio que SÍ cumplirán en 6 de Marzo 
de 1843, dándose p r inc ip ió á las 10 de su mañana en las 
casas consistoriales de esta capital, en cuyo dia tendrán 
efecto ante el Sr. Jupz de i .a insiancia y escribanía de 
Bienes Nacionales, con asistencia del Administrador p r i n 
cipal del ramo, ó persona que lo represente, con citación del 
Síndico Procurador. 

Fincas de mayor c u a n t í a cuyos psges ss ve r i f i ca rán 
por sus respectivos compradores en pspei y m e t á l i c o 
en cinco plazos, el primero en el acto del otorgamien
to de la escritura de venta, y los cuatro á uno , dos, 
tres y cuatro años de la fecha de este documento, coa 
arreglo al a r t icu lo 1 2 de la ley de 2 de Setiembre ds 
1841 en la forma siguiente. 

D i e z por ciento en dinero m e t á l i c o . 
T r e i n t a por ciento en deuda consolidada con infere» 

del cinco por ciento ó del cuatro entregando de esta 
ciento veinte por cada ciento. 

Tre in ta por ciento en cupones de intereses vencidos 
de la misma deuda ó de la c a p i t a l i z a c i ó n del tres por 
ciento . 

T re in t a por ciento en deuda sin í n t e r e s , vales no 
consolidados ó deuda negociable coo in te rés á papel 
bajo los tipos establecidos. E n cada uno de los c inco 
plazos seña lados para el pago se e n t r e g a r á la q u i n t a 
parte de los tanto por ciento que quedan espresados, todo 
con arreglo ai a r t í c u l o ci tado, a d v i r t i é n d o s e que el 
comprador de aquellas fincas que se hal lan afectas á 
cargas piadosas ha de estar y pasar por lo que el G o 
bierno determine respecto de ellas. 

Del Cabildo de Zaragoza. 

1. E n quiebra : una casa en esta c iudad y su pía' 
za de la Seo n ú m . 11 rematada en la cantidad ds 
i a o . 0 0 0 rs. consta de 150 varas cuadradas de s i t io pro
p io y seis varas con servidumbre, con la segtegacioa 
de 16 varas cuadradas que contiene un gavinete en el 
piso p r i n c i p a l y segundo de esta casa el que se agre
g a r á la contigua n ú m . 10 con i n c l u s i ó n de un des
vaa ó mirador de 37 varas superficiales, que ea la 
actualidad lo ocupa la casa n ú m . n , no tiene car
ga ni es tá arrendada, pero los peritos le han gradua
do la renta de r .000 r s . , capi tal izada s e g ú n las ba
ses establecidas en Reales ó r d e n e s de 25 de N o v i e m 
bre de 1836 y 11 de M a y o de 1837 en 22.500 t s . 
y tasada coa arreglo á los a r t í cu los 18 y 19 de la 
Real I n s t r u c c i ó n do t . 0 de M a t z o de 1836 en 
34.169 rs. que es la cantidad en que se saca á su
basta. 

2. E n q u i e b r a : otra casa en id. calle de Arcedianos 
n ú m . 139 rematad? en la cantidad da 94,000 rs . , consta 
de 520 varas, no tiene carga n i está arrendada, pero los 
peritos le han graduado la renta de 960 rs . , capitalizada 
en 21.600 rs. y tasada en 49.196 rs. v n . que es & c . 

3. E n q u i e b r a : otra casa rematada en la c a n t i 
dad de 140.000 rs. en i d . calle del Sepulcro n ú m . 4, 
tiene de s i t io propio 870 varas cuadradas y 30 coa 
servidumbre, está arrendada en f.000 rs. y fina su 
arriendo en Sao Juan de / u n i ó p r ó x i m o v in ian te , tie
ne contra sí y á favor del Sr. C a c ó u i g o D . R a m ó n 
Ezquerra u n censo gracioso de 240 ts. de anua pen
sión que al 33 y -I- el m i l l a r forman ei capi ta l da 
8000 rs. capitalizada en 27.000 rs. y tasada en 68.473 
rs. que ts & c . 
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4. E n quiebra , otra casa rematada en la c a n t i 

dad 239.000 rs, en i d . plaza de S. Bruno n ú i n , 148 
con las servidumbres que tiene actualmente , consta de 
1145 varas cuadradas de s i t io ; no tiene carga, esta' ar
rendada en 1000 rs. y í ina su arriendo como 1* anter ior , 
capitalizada en 40 500 rs. y tasada en 1 a i . 2 2 3 rs. 
que es & o . 

5. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad dá 
186.000 rs. en i d . plaza de la Aduana n ú m e r o 149 cotí 
las servidumbres que en e! dia tiene, comprende un ter
reno de 740 varas cuadradas: tiene contra sí a favor da 
la c ape l l an í a de D . Pedro Raco un censo de 15 libras l ü 
sueldos jaqut-ses de anua pens ión que al 33 un tercio el 
m i l l a r forman el capital de 9725 rs. 16 mrs. , no es tá 
arrendada pero esn graduada su renta por los peritos eft 
1400 rs. capitalizada en 31.500 rs, y tasada en 83.309 
rs. que es & c . 

6. E n quiebra: otra casa rematada eo la c a n t i 
dad de 161.000 rs. en i d . casa de la Aduana núm» 
151 que contiene 860 varas cuadradas, de sitio p ro 
p i o , no tiene carga, está arrendada en IO00 rs. anua
les, y fina su arriendo en San jTuan de J u n i o p r ó x i 
m o , capitalizada en 31.500 rs. v o . y tasada en 
77.247 que es & c . 

7. E n quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 
181.000 rs. en i d . calle de D . / u a n de A r a g ó n n ú m e r o 
63, tiene de s i t io •600 varas cuadradas, no tiene carga^ 
n i esta arrendada, pero su renta está 'graduada por los 
peritos en 1500 rs. capitalizada en 33.750 rs. y tasada 
en 76.274 rs . que es & c . 

8. Bo quiebra : otra casa rematada ea la c an t i 
dad de 113.000 rs. en id. calle del Sepulcro núm« 
3 , tiene de si t io 330 varas cuadradas, 00 tiene car
ga n i está arrendaba, p-!ro los peritos la hdn gra* 
duado la renta de 900 r s . , capitalizada en 20250 
rs. y tasada en 45719 rs, que es & c . 

9. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad da 
108.000 rs. en i d . ca'ie de la Pabostria n ú m e r o igz 
consta de 432 varas de sitio y 4 con servidumbre , se-
g r e g á n d o l e á esta casa todo el piso de los desvanes que 
está sobre la casa n ú m . 139 de la misma calla por ha
ber correspondido á ella , y habérse le agregado cuan 
do se v e n d i ó ; no tiene ca rga , está arrendada en i o o o 
rs . y fina su arriendo en S, Juan de Jun io p r ó x i m o 
v i n i e n t e , capitalizada en 24300 rs. y tasada en 52743 
rs. que es &. 

Del Cabildo del Pi lar de esta Ciudad, 

10, E n quiebra : una casa rematada en la cantidad 
de 90.000 rs, en i d , plaza del Pi lar n ú m e r o 3 , consta 
de 144 varas cuadradas de sitio propio: no tiene carga, 
está arrendada en 1016 rs. 16 mr?. y su arriendo se c o n 
sidera finado en San Juan de J u n i o p r ó x i m o v in iente , 
capital izada en 22.870 rs. y tasada en 35.604 rs. qua 
es & c . 

Del Cabildo de L a Seo de esta Ciudad, 

t i . E n qu iebra , otra casa rematada en la c a n t i 
dad de 234.000 rs. <:on horno de pan cocer, en í dem 
calle de la Pafaustre i ía núró. 197, comprende 606 v a 

ras cuadradas de sitio propio: no tiene carga : esta' ar
rendada en 1790 rs. 20 mrs. y fir>a su arriendo en 
25 de J u n i o de este a ñ o , capitalizada en 40.288 rs* 8 
mrs. y tasada en 102.380 rs. que es 

Del ílmo. Sr. Arzobispo de esta Ciudad. 

12. E n qu ieb ra : una casa con su ja rd in rematada 
en la cantidad de 180.000 rs. sita en el pueblo de Jus-
l i b o i , cuyo edificio contiene 1580 varas cuadradas da 
sitio y 2 c ah í ce s 14 cuartales 2 almudes t ierra el Jardin , 
no tiene carga, esta arrendada en 102O rs. anuales y fi
na sü arriendo en 31 de Dic iembre de 1845, c a p i l a ü -
zada en 45.000 rs» v n . y tasada en 91.114 rs. qua 
es & c . 

(Se cenaluirá.) 

E l a j u n f a m i e n l o cons t i toc iona l de la Vif la cié ^ / I fa -
j a r i n s a c a r á á p ú b l i c a subasta el Domingo 2 9 dt \ c o r 
r ien te y hora de las diez de ia m a ñ a n a en la sala d é 
ayuntamiento/ p r i m e r a i n e n í e el abasto de carnes de 
dicha vill^ij s e ñ a l a n d o para pasto del ganado de l abas
tecedor algunas yerbas de la huer ta y l l amados l l a 
nos , y se retnatara á beneficio del que diere las car
nes mas v á r a l a s , y á seguida el junco , salado y e l 
acampo de Santa Cruz , perteneciente á los p rop ios d é 
la v i l l a . 

E l magis ter io de p i i rne ra educ io t i de la v i l l a d é 
Tauste se hal la vacante: su d o t a c i ó n consiste en HOOO 
í s vn . anuales que g r a v i t a sobre los prop ios d é la 
m i s m a pagados por su A y u n t a m i e n t o po r t r imes t res 
en d ine ro ; y ademas p a g a r á n á d i c h o profesor dos 
dineros po r cada n i ñ o que vaya en leer, y cua t ro 
dineros t a m b i é n por cada uno de los de escri
b i r , e n t e n d i é n d o s e esto pol" cada s á b a d o j y todos ios 
lunes de cada semana una g r a t i f i c a c i ó n que d á e l 
C a p í t u l o E c l e s i á s t i c o de d icha v i l l a . L o s aspirantes 
d i r i g i r á n sus sol ici tudes francas de por te ai Secreta
r i o de A y u n t a m i e n t o de dicha v i l l a j p r e v i n i e n d o s é 
qne se p r o v e e r á el d ia -15 de F e b r e r o p r ó x i m o v i * 
n ien te . 

Reglamento provis ional para la a d m i n i s t r a c i ó n de jas* 
t i c ia en lo respectivos' la j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a , con ar
reglo al Real decreto de 26 de Setiembre de 1835, y 
d e m á s Reales ó r d e n e s aclaratorias, comunicadas poste
r io rmente , concernientes á dicho Reglamento. U n cua-
derni to en 4. 0 : se hal la venal en la Impren ta N a c i o 
n a l , calle del Temple n ú m . 3 2 , y en l a de Ramot i 
L e ó n , calle de la C e d a c e r í a , á 4 rs. v n . 

Ordenanzas para todas tas dudiencias de ta 
península é Islas Adyacentes, aprobadas por 
o. M. en Real Decreto de ig de Diciembre de 
1835, se hallan venales en la imprenta de este 

periódico, calle del Temple número 32 a 6 7^. 

Reglamento aprobado por S. A . el Regente del Re inn 
para la d e c l a r a c i ó n de exenciones físicas del se rv ic io 
m i l i t a r . Se vende en Zaragoza en La i m p r e n t a JSaCÍonai , 
cal le de l T e m p l e n ú m . 32 á rea l de Ve l lón , 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


